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ALCANCE DE LA NORMA



LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

Que las empresas 
apliquen un 

enfoque basado 
en riesgos/HACCP

Proporcionen un 
ambiente de 

elaboración que 
garantice que el 

riesgo de 
contaminación del 
producto reduzca 

Garanticen la 
existencia de una 

especificación 
detallada para la 
elaboración de 
productos  que 
sean legales y 
cumplan con 

normas vigentes 
en materia de 
composición y 
seguridad, así 

como BPF

Comprueben que 
sus proveedores 

estén capacitados 
para elaborar el 

producto 
especificado, 

cumplir requisitos 
legales y aplicar 

sistemas de 
control 

apropiados.

Establezcan y 
mantengan un 
programa de 
evaluación de 
riesgos para 
exámenes, 

ensayos y/o 
análisis de 
productos

Estén al corriente 
de las 

reclamaciones de 
los clientes y 

obren en 
consecuencia.



CUATRO PRINCIPIOS CLAVE



PARTE II
DECLARACIÓN DE INTENCIONES



¿CUÁL ES UN REQUISITO FUNDAMENTAL?

Un requisito fundamental se refiere a los sistemas que son

cruciales para el establecimiento y funcionamiento de una

operación eficaz de calidad e inocuidad de los alimentos.



CODIFICACIÓN POR COLORES EN EL ESTÁNDAR



REQUISITOS FUNDAMENTALES



REQUISITOS ADICIONALES 



1.1 COMPROMISO DE GERENCIA SENIOR Y MEJORA CONTINUA 

1. COMPROMISO DE LA GERENCIA SÉNIOR

Política documentada 
para establecer 

objetivos de seguridad 
y calidad alimentaria, 
comunicada a todo el 

personal

La política debe incluir el 
compromiso de mejorar 

continuamente la 
seguridad alimentaria y la 
cultura de calidad del sitio 



La alta dirección 
debe definir y 

mantener un plan 
para desarrollar y 

mejorar 
continuamente la 

cultura de seguridad 
y calidad alimentaria.

Debe incluir 
actividades de 
comunicación, 

formación, feedback, 
conductas previstas, 

medición de 
desempeño, tiempos 

y revisión anual 

Establecer objetivos 
claros para la 

seguridad, 
autenticidad, 

legalidad y calidad 
del producto.

Monitoreo y reporte 
debe incluir a todo el 
personal, no solo a 

la alta dirección

1.1.2 Plan de cultura de 
seguridad y calidad

1.1.3 Objetivos definidos



1.1.4 REVISIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN 

✓ ¿Qué se ha logrado?

✓ Revisión de objetivos

✓ Identificación de metas y
áreas de mejora para el
próximo año



1.1.5 PROGRAMA DE REUNIONES

• El objetivo de la cláusula 1.1.5 es garantizar que exista un mecanismo
para que las cuestiones de seguridad y calidad de los alimentos se
planteen y discutan mensualmente en un nivel de alta dirección dentro
de la empresa.



1.1.6 Sistema 
de reporte 

confidencial

• Implantar un 
sistema que 
permita 
reportes 
confidenciales 
de temas 
relacionados 
con seguridad, 
integridad, 
calidad o 
legalidad.

• Debe 
comunicarse al 
personal, 
evaluarse las 
denuncias y 
registrar 
acciones 
tomadas 

1.1.7 Recursos 
humanos y 
financieros

• La dirección 
debe garantizar 
que haya 
recursos 
humanos y 
financieros 
suficientes 
para cumplir 
los requisitos 
de la norma

1.1.8 Monitoreo 
de desarrollos 

externos

• Debe haber un 
sistema para 
estar informado 
y revisar: 
avances 
científicos/técni
cos, códigos de 
buenas 
prácticas, 
riesgos de 
autenticidad y 
legislación 
relevante 

1.1.9 Copia 
formal de la 

norma

• Debe existir 
una copia 
actual y 
auténtica 
(impresa o 
electrónica) de 
la norma BRC 
en el sitio, y 
mantenerse al 
tanto de las 
actualizaciones 
.



1.1.11 ALTA DIRECCIÓN EN LA AUDITORÍA

• Comprende la operación que se 
audita

• Consciente de las no 
conformidades a medida que 
ocurren

• Decidir sobre la acción correctiva

• Discutir la seguridad alimentaria y 
la cultura de calidad



1.2.1 Organigrama y 
Responsabilidad

Contar con un 
organigrama 

actualizado donde las 
responsabilidades 

relativas a seguridad, 
calidad, legalidad y 
autenticidad estén 

claramente definidas 
y comprendidas. 

1.2.2 Conocimiento de 
responsabilidades

El personal debe 
comprender y aplicar 

funciones de acuerdo a 
políticas y 

procedimientos 
documentados, 

contando con acceso a 
la documentación.

1.2 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, RESPONSABILIDADES Y 

EQUIPO DE GERENCIA 



1.2.3/1.2.4 Informes y gestión de riesgos

1.2.3

El personal debe

informar los riesgos o la evidencia

de productos inseguros a un gerente 

designado

1.2.4
Seguridad

alimentaria, calidad. La legalidad y la

autenticidad siguen siendo responsabilidad

del sitio cuando se utiliza la experiencia 

externa.



REQUISITOS 2: EL PLAN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA: HACCP

2.1 EL EQUIPO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA HACCP



2.2 PROGRAMAS DE PRERREQUISITOS (PRP)

Los PRP son controles

fundamentales en la operación

utilizados para mitigar los peligros

identificados y entregar un producto

seguro

HACCP



SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

REQUISITOS 3

• 3.1.1 – 3.1.3 HACCP & Análisis de peligros
Comprenden la estructura HACCP: conformar equipo, describir producto, 

identificar uso previsto, diagrama de flujo, análisis de peligros, establecer 

CCP, límites críticos, monitoreo, acciones correctivas, verificación, registros 

y formación, alineado con Codex.



3.2. Control de la documentación



3.2. Cumplimiento y mantenimiento de registros

3.3.1 Mantenimiento de registros

• Tener registros completos, legibles, y trazables 
conformes a los procedimientos establecidos.

3.3.2 Finalización de registros

• Asegurar que todos los registros estén 
correctamente llenados, firmados, fechados y 
archivados.



3.4 Auditorías internas

• La mejor práctica de auditoría interna en el sitio es garantizar la
comprensión del propósito y el valor de un programa sólido de auditoría
interna y puede demostrar la implementación.

• Herramienta para sistemas de verificación
• Demuestra la debida diligencia
• Confirma el funcionamiento al nivel correcto
• Toma de decisiones informada
• Acción correctiva oportuna



Se deben definir acciones correctivas apropiadas
para cada no conformidad identificada.

Las acciones deben asignarse a un responsable.

Se deben establecer plazos claros y realistas para la 
implementación.

El seguimiento debe estar documentado y ser 
verificable.

Auditorias Internas  =  Auditores capacitados y compententes -
independientes

Auditorías internas



Inspecciones 



3.5 APROBACIÓN DE PROVEEDORES Y MATERIAS PRIMAS Y 

SUPERVISIÓN DEL RENDIMIENTO 

Mg. Ing. Brenda Rodríguez Vera

BRC V9



Todos los materiales introducidos en el
sitio para formar parte del producto
final (incluido el embalaje primario)

deben obtenerse a través de
proveedores aprobados y

supervisados.

Este proceso de aprobación y programa de
seguimiento de materias primas tendrá en

cuenta el riesgo potencial que representa el
material (en términos de seguridad,
autenticidad, legalidad y calidad).



3.5.1 GESTIÓN DE PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS Y ENVASES 

3.5.1.1. Evaluación de riesgos de materias primas y envases primarios

• La evaluación del riesgo se mantendrá actualizada

• Los riesgos asociados con la materia prima están sujetos al control legislativo o a los 

requisitos del cliente



3.5.1.2. APROBACIÓN DEL PROVEEDOR
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•Permitir que los sitios desarrollen un programa de monitoreo continuo para los proveedores del sitio
basado en criterios de riesgo y rendimiento.

•Lista actualizada de proveedores aprobados cotejados con artículos en tiendas / bienes durante la
auditoría de producción.

3.5.1.5 COMPRAS A NO FABRICANTES

•Se aplica a todos los que no son fabricantes

•Podrían surgir problemas si el proveedor no comparte información sobre el último procesador, debido a
razones de confidencialidad / protección comercial.

3.5.1.6 TRAZABILIDAD DE LA CADENA DE SUMINISTRO

•Los sitios deben asegurarse de que sus proveedores de materias primas (incluidos los proveedores de
envases primarios) tengan sistemas de trazabilidad adecuados en funcionamiento.

3.5.1.3 & 3.5.1.4 REVISIÓN CONTINUA DEL DESEMPEÑO DE LOS PROVEEDORES
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3.5.2.1.

Procedimiento de aceptación de 
materias primas y envases primarios 
en el momento de recepción que se 

base en evaluación de riesgos. 

Aceptación y liberación en base a 
inspecciones, certificados. 

3.5.2.2.

Procedimientos que garanticen que los 
cambios de materias primas se 
comuniquen al personal que recibe 
bienes y que solo se acepte la versión 
correcta. 
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Cuando la producción 
intermedia, el 

procesamiento, el 
almacenamiento o 

cualquier paso 
intermedio se 

subcontraten a un 
tercero o se completen 
en otra empresa u otro 

sitio.

3.5.4. Gestión de 
procesamientos 
subcontratados

El alcance de la auditoría del proveedor debe 

incluir:

• Seguridad del producto

• Trazabilidad efectiva

• Revisión HACCP

• La seguridad del producto y las buenas 

prácticas de fabricación de alimentos

• Confirmación Todo lo anterior forma parte 

del sistema de seguridad de gestión de 

productos de proveedores

3.5.4.2 APROBACIÓN DEL 

PROCESADOR SUBCONTRATADO



3.5.4.3 - 3.5.4.6 Gestión del tratamiento de proceso subcontratado



BRC V9

3.6. 
ESPECIFICACIONES

Incluido envases 
primarios

Productos 
terminados

Cualquier producto 
o servicio que pueda 
afectar

Adecuadas y 
Precisas 

Límites definidos 
para atributos 
relevante al material 

Especificaciones 
precisas y 
actualizadas

Productos de marca 
de cliente, con 
aceptación formal 



3.7 Acciones correctivas y preventivas



3.8 CONTROL DEL PRODUCTO NO CONFORME
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3.9 Trazabilidad



• Toda la materia prima, lotes de productos y embalaje primario 
desde el proveedor del sitio hasta su cliente

• El sistema de trazabilidad debe probarse para todos los grupos 
principales de productos al menos una vez al año.

• Incluir comprobación de cantidad/balance de masa

• Trazabilidad mantenida donde se realiza el retrabajo





3.11. Gestión de incidencias, retirada/retirada de productos

Sistema de gestión de incidentes y plan implementado

3.1.1.1 Procedimientos documentados para informar y gestionar 

eficazmente los incidentes

• Planes de contingencia para mantener la seguridad, autenticidad, calidad y 

legalidad del producto

• Contaminación del producto que indica que un producto es inseguro o ilegal

• Procedimientos documentados para informar y gestión



3.11 Gestión de incidencias, retirada/retirada de productos

3.11.2

• Procedimiento 
documentado de retirada 
y retirada de productos, 
capaz de ser operado en 
cualquier momento

3.11.3

• Los procedimientos de 
retirada y retirada se 
someterán a ensayo al 
menos una vez al año y 
se conservarán los 
resultados de la prueba.

3.11.4

• En caso de retirada, se 
informará al organismo 
de certificación en un 
plazo de 3 días.



Conócenos más haciendo clic en cada botón

Centro de

Especializaciones

Noeder

¡Gracias!

https://cenoeder.com/
https://wa.me/+51960074287
https://www.facebook.com/CENoeder/?_rdc=1&_rdr
https://www.instagram.com/cenoeder/
https://www.linkedin.com/company/cenoeder/
https://www.tiktok.com/@ce.noeder

